
2024-10-23T13:17:29

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-10-23T14:16:21Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: B0EA1126-D8E6-44A7-9BF2-DE2CE38FE9C0

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18562

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 309) POR DOS DIAS 23 Y 24 DE OCTUBRE 
DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|B0EA1126-D8E6-44A7-9BF2-DE2CE38FE9C0|2024-10-23T14:16:21|TSP080724QW6|Tgh+TC1k4YOI/kg51JOJJ/xWCA5L7HQ1VV54qmhH2reG 
oZlBLqjEKYPvscA2CVes2XRedevI9sO3bwy8Hll7bp2hPZJh1ZIlXQzr6NyoAa1KXC9XbZPQaWIOPOgHnTRR5pgrvSNsTGUMlYqLDsCk2QLaxLzGT0EjOMV9 
JFPFCN1bYZKAbqqiXyspgyvQWA5SS5C2VFJi8KwyG4skPqOoMnMRijByRhRPDJJ29Cmzm6mULwptpeJkk8b++LZ0+UCtq+Xqw9YelqjW5QuNGH1uzH2VgD1X 
a6gtY1/2GejrVXgIhgWTh3Sfmf6R7t1CilJ2uz7z7Ozxu561c1uxC8bYlg==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

Tgh+TC1k4YOI/kg51JOJJ/xWCA5L7HQ1VV54qmhH2reGoZlBLqjEKYPvscA2CVes2XRedevI9sO3bwy8Hll7bp2hPZJh1ZIlXQzr6NyoAa1KXC9XbZPQaWIOPOgHnTRR5p 
grvSNsTGUMlYqLDsCk2QLaxLzGT0EjOMV9JFPFCN1bYZKAbqqiXyspgyvQWA5SS5C2VFJi8KwyG4skPqOoMnMRijByRhRPDJJ29Cmzm6mULwptpeJkk8b++LZ0+UCt
w9YelqjW5QuNGH1uzH2VgD1Xa6gtY1/2GejrVXgIhgWTh3Sfmf6R7t1CilJ2uz7z7Ozxu561c1uxC8bYlg==

kEyi83xoktvWsbdoUfbAmWHkAeLRL6rKQQ7okVDXF30/jYlE9x3iVpCyS38BXd6H2LALqqZ9XXBT6PGTn4oUhqA1q9CZM21i60p1hGz5Sqg25G6NG8lWBVKlFDxNZHlqyW 
qtnOhttBdF/9XpaVsECqqdUpBRLuihk0oS907CMU1nYXPrUpqeFQmkgbUXxdaJM5aKXhBzr4JQhJC+07lFbp8dYxjLVSj4PBQK4LrVrLhompvG1VZHdGFpv6LQIGHzYQaG 
iiaAfV++/lIL5NgEEX/YRXJPtYFAaY2unSp4R4JXTMsq96SUcLi8KhP3oTrQ7g9m99hwHXBN42lhjCTLdA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-10-23T19:57:33

Form a de pago:

Cantidad Cve. 
Unidad

Descripción Precio 
unitario 

Im porte

Dom icilio:

RFC: IFN060425C53

TOGA730918IR0

Fecha comprobante:

FacturaMARIA DE LOS ANGELES TORRES GUTIERREZ

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente:

Tipo de comprobante: Ingreso

Moneda : MXN

Tipo de cam bio :

Régim en fiscal:

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Lugar de expedición: 40000

A1254

Método de pago:

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

BERRIOZABAL N° Ext.1 Col.IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA,GUERRERO,MEXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Cve. del 
producto

Unidad

Uso de CFDI: G03

Régim en fiscal:603

SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 487.07 487.071 E4890101501

"Este docum ento es una representación im presa de un CFDI V 4.0"
Subtotal 487.07

2024-10-23T20:00:16Fecha de certificación del CFDI:

IVA (16) % 77.93Folio fiscal: 4EA19897-5E21-47B2-A5C8-7147856B61AA

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

00001000000512922615
Total 565.00

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|4EA19897-5E21-47B2-A5C8-7147856B61AA|2024-10-23T20:00:16|TSP080724QW6|ZD99xXPLN1yU7VTjvItacM/cR1HHh+VNXVUD50H4OuS+ 
ODOvRDCCvwHYiaAsw3a3o20sB2CqHW64J9YQoHhonkB9y/F/BeHAHChO+Wg0A/Ne2syewf9cec+3JKmykxGY3z61g2xT1QkU2vtG0dcOCjFHdEch/H7ZTrYH 
n1Ut/5xf6vc5RHtqYYrYyyshoYT85uWKjLUlmilgEjSuahrO/NLkH1IqpdJctIMntjrQiGjjIL9NbPLr9AA30/8o7uz4EgRKbaSAS3G3aPdGL+K8220BVfSq 
uItLIeKOt/unLal0cW3LBIA73PbzSCjHx4MADGTOPv0KSeQXg27YM/fkcw==|00001000000702693654| |

ZD99xXPLN1yU7VTjvItacM/cR1HHh+VNXVUD50H4OuS+ODOvRDCCvwHYiaAsw3a3o20sB2CqHW64J9YQoHhonkB9y/F/BeHAHChO+Wg0A/Ne2syewf9cec+3JKmykxGY3z 
61g2xT1QkU2vtG0dcOCjFHdEch/H7ZTrYHn1Ut/5xf6vc5RHtqYYrYyyshoYT85uWKjLUlmilgEjSuahrO/NLkH1IqpdJctIMntjrQiGjjIL9NbPLr9AA30/8o7uz4EgRK 
baSAS3G3aPdGL+K8220BVfSquItLIeKOt/unLal0cW3LBIA73PbzSCjHx4MADGTOPv0KSeQXg27YM/fkcw==

JJWXPHPpUChuBwdFss+q3u757VlCKlB2uzpqgcY0MKaajd5GNecjRP8RAXJTaIjzZy3bH+az8M0HFOe2DR+FgJyN0BE4CNuw1COMOHgz/eqP/7QjKedml26Jk53Qoz8Jiq 
cF4NUztNXOpzDDR9Oo1Sj1WN8NDhaKIIkbUNV/Dxp0f6GKeJGxo2mbwkSh3dAOTW6OAubBfmf7pN2IFKn9sUbhEc1INgBplinbLrDMrPwNoeQYylLJuMkeYvvU1C3jVRS9 
F76vv1MTXaaPWBfT+x7DUE9BNOjoCpwyu60hrYWU7eJv5WhoUp4QYUGSJPLlwmYaGFB4pKaEqoso+l43/A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-10-26 00:40:03

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 224.14 224.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 23 DE OCTUBRE DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 224.14 Tasa 16.00% 35.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 224.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 35.86
Total $ 260.00

Sello digital del CFDI:
eE6n23HyLG/2BXNOyVppxZq6jDocK1N97I6O3dcI4xPJ7DBEyUWFF4FKa8HNFQD+0nRcjjaQbN+TiLZhGxxCx3eZ/2vgWMCg7ULs12rsqULVbhCEdCGCuUEjhNdoyca/dv2s0Kql1UxVlB7v
kRfbk2yrCMxyhK49WbF1f7AuUWYJCTkjAqsg/6uPOjeCFlrrTHQA/87gGuvU/lFsl8up6E1pb8GsQiKDkCKu6YNBun8lXLOM1NTXXvNhmq1aXmrF5YcleSNaTQz06thrGxfI1kcZCZpyuRAn28
OaHooZy1eAXx0GjqjqphwKl4IeDYrIrWSK1f0eaqbzhxe3RkqsfA==

Sello digital del SAT:
ZCe9C6ocpn1zxwfcGyrx1qUnL1HxQ1kvy02FBCfWjVhLDwGmHHXoKkj3TOfF1KKMbJ/so3w9fHww+djzeUfQm1PWjTXs82WpPFDJFAADykeLj1LYGkcICUM8o4Tkfi9bO351bHZodfoTwOik
q4iGpkowXUqFluYBG7260QFJ0UXEOyTW9x8OO+WuwWEjJ/jIrYo7wxZotQNcO/0XQBhg/1vegjRvY1RkJY2COe0WaWjl390ZoNzNR9UEaiXTK3WX19Wq0LhFaSf5XTau4zqRFj2Btxnd4i4
Oq38rRgw/Y4ho3JweVWGwAfvvq3U5y7FHSTm6+hMhprIyL4iX3mkGrg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CF450222-2033-4347-B3CC-D8C689C4DCC0|2024-10-26T00:40:26|SAT970701NN3|eE6n23HyLG/2BXNOyVppxZq6jDocK1N97I6O3dcI4xPJ7DBE
yUWFF4FKa8HNFQD+0nRcjjaQbN+TiLZhGxxCx3eZ/2vgWMCg7ULs12rsqULVbhCEdCGCuUEjhNdoyca/dv2s0Kql1UxVlB7vkRfbk2yrCMxyhK49WbF1f7
AuUWYJCTkjAqsg/6uPOjeCFlrrTHQA/87gGuvU/lFsl8up6E1pb8GsQiKDkCKu6YNBun8lXLOM1NTXXvNhmq1aXmrF5YcleSNaTQz06thrGxfI1kcZCZpyuR
An28OaHooZy1eAXx0GjqjqphwKl4IeDYrIrWSK1f0eaqbzhxe3RkqsfA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-10-26 00:40:26

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: CF450222-2033-4347-B3CC-D8C689C4DCC0

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-10-24T09:58:39

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-10-24T09:55:09Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 5244352A-668F-44A6-80E1-4F6422C8581B

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3122

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 100.22 100.22

Subtotal 100.22

Descuento

IVA (16) % 16.03

1.25I.S.R. retenido

Total 115.00

CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|5244352A-668F-44A6-80E1-4F6422C8581B|2024-10-24T09:55:09|TSP080724QW6|qqI/UoO6wSGG2tI07q4txu2z5+QFMdGBT0RwiGfz5632 
RFxfv80gsOmjqCVe9kR7Mhk6or1qTDA2vHwnwGNHuA3clnsrY1+dLRpAUpBBupjSKgbYevB5XXoQM2747bgHQErwDVBxTFbneIVAUdX3/4l3F0sgEvcQGf45 
EYFflkeRPili+mouHw9GPhDBHreg2Qr/I0RtIQRDeaoU0sUWoosX/uF65qwMPsGIhNv87duWG2Moq70Kagg0/gm/bvGnHUalk7nifGxRG6fNPyjl4FPxCboI 
jOycJUWeVsCk7+xtEhErVhFITnr6NqKXuu1xi0Z1QmbpP4louulxm576Hw==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

qqI/UoO6wSGG2tI07q4txu2z5+QFMdGBT0RwiGfz5632RFxfv80gsOmjqCVe9kR7Mhk6or1qTDA2vHwnwGNHuA3clnsrY1+dLRpAUpBBupjSKgbYevB5XXoQM2747bgHQE
rwDVBxTFbneIVAUdX3/4l3F0sgEvcQGf45EYFflkeRPili+mouHw9GPhDBHreg2Qr/I0RtIQRDeaoU0sUWoosX/uF65qwMPsGIhNv87duWG2Moq70Kagg0/gm/bvGnHUal 
k7nifGxRG6fNPyjl4FPxCboIjOycJUWeVsCk7+xtEhErVhFITnr6NqKXuu1xi0Z1QmbpP4louulxm576Hw==

SPEkojKCd+SV9/4clZjZrnFzkO6DchPHAKKftN7LOwBsjY5lRJ9kGiMxkIGQwU0C9GTUS67hfK1RQ2RnY1/iNRt0xtsLyycCSBqJ/8QIvMVx2zwhle02uuCbDVm6+DFQ37 
oTggyrHNzlvcKgo6svK6C3DVbN6ff2IaooVaQ2cRWdIX5NlpllKC3ZwKsfe2RROGtU8bZZcC2FA9OohvfJNnrQ4l/ZrFB+cWh99PS4AhzTHLM9Mg0e9Ps/5hjqX5N5cHDA 
P2PCLV0rDdB3fXReyPBJukpQLXCLi9jTDrgkEuuYgHdGnHYR1u/ES36dQV2k1KdFTcaq3/Jn4z5443cbWQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CANTIDAD CON LETRA : DOSCIENTOS CUARENTA PESOS  97/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2024-10-24T20:05:45

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
agpqcArGtXU8o7qFiAb+rhrXG9iuTeHsCVaSEkhZVoUdXClpcSPj6b3+iw2ZgAYR3b06N679FZxvkk6dVQ/4zLmkD1ddj9jv38Pr0S7jtKB3

PguWRBAW7o+U3zfF8tP5rlQJM/QxGxfRPKKW9yEnpc6gOfazkhDRDmkWqP4AetzSpsDgyoyW3a1Yke7ItPKkUJl78h0EEu0w1NELejp

DjpxO4INZIkDc5NECxwpT2ICb5N4ZF33kvnEFTPddI6RXVqDpquaqTcHmjWcCVMC1gJC7VlVSn7W0aj3MK4HgrI3gLFbI0eCqPzcik4V

3euPoqhb/gstJI4Xb8Pru/Qm2Yg==

Sello Digital del SAT
dA3L50drQ3QJKvJsqMtxUZ6adqVWV5tu6VlTxJbc0oq/L2IvCnPYaYhN1fjtby5AoTmBhS09ZOTYufG8TXKFgentXLgZZOSuhHplfkp+gs

ujmr/KOOLDnQWjWVD0sqPuny4PeV/vvlxUGnHP1z+LyStzwK5qk5+0BXPKkSbadHnbkOABJKUJxvJ4VknIgcc02AdsA3yukfal3dBEsm

SiTCMt5WuO60D1mNhrnoug/rBa6quVjU14NCz4aXeqalRqoP3bOf8rHNpQRTs+eUbHcybHZFpi9aTZcIHoyRc3bcvukMImA9Yco/kK5ql

SHcxku2NnpZqbGtZuhdr5lvHqsg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|40A18757-A2B2-4A36-AA3F-F4DC21A2EF27|2024-10-

24T20:05:45|PPD101129EA3|agpqcArGtXU8o7qFiAb+rhrXG9iuTeHsCVaSEkhZVoUdXClpcSPj6b3+iw2ZgAYR3b06N679FZxvkk6dVQ

/4zLmkD1ddj9jv38Pr0S7jtKB3PguWRBAW7o+U3zfF8tP5rlQJM/QxGxfRPKKW9yEnpc6gOfazkhDRDmkWqP4AetzSpsDgyoyW3a1Yke

7ItPKkUJl78h0EEu0w1NELejpDjpxO4INZIkDc5NECxwpT2ICb5N4ZF33kvnEFTPddI6RXVqDpquaqTcHmjWcCVMC1gJC7VlVSn7W0aj3MK4HgrI3gLFbI0eCqPzcik4V3euPoqhb/gstJI4Xb8Pru/Qm2Yg==|00001

000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 433
PAULINA MARTINEZ PINEDA

RFC: MAPP9302185XA Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000518402512

Folio Fiscal: 40A18757-A2B2-4A36-AA3F-F4DC21A2EF27

Régimen: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:40000

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-10-24T19:03:43

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS 210 001 - ISR: 2.63 210.00

SubTotal $ 210.00

+IVA 16% $ 33.60

-Ret ISR $ 2.63

=TOTAL $ 240.97
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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